
NFORME DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COM ISARIO SERVICfOS FUM iKATE S.A. 

A ios m iembros de b Junt a General de Accionistas de la empresa SERVICIOS FUM iKATE S.A. 

Esmeraldas, 28 de marzo de 2019. 

1. He realizado ia aud i t o r ía ai Balance General de SERl'iaO S FUW ÍiKATEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. cort ados al 31 de diciembre del 201S: su 

Estado da Pérd idas y Ganancias, Evo lución del Pat r im onb y Flujos de Efect ivo por el año t erm inado en esa fecha. Estos 

Estado s Financieros son de responsabilidad de la co m p añ ía. M i responsabilidad se lim it a a expresar una op in ión sobre 

estos estados f inancieros, basado en mi aud i t o r ía. 

2. M i audi t or ía f ue efectuada de acuerdo con Normas de Audi t or ía Generalmente Aceptadas. Estas normas requieren que 

una audi t or ía sea d iseñada y realizada para obt ener certeza razonable de que los estados f inancieros no t ienen 

exposiciones er róneas o inexactas de caráct er signif icat ivo. Una aud i t o r ía incluye el examen, con base a pruebas, de la 

evidencia que soport a las cant idades y revelaciones presentadas en ios estados f inancieros, incluye t am b ién la evaluación 

de los pr incipios de cont abil idad ut ilizados y de las est imaciones relw ant es hechas por la adm in ist r ación de la co m pañ ía, 

así com o una evaluació n de la present ació n genera l de los estados f inancieros. Consider o qu e mi audit orí a prove e una 

base razonabl e para expresa r una opinión . 

3. En mi op in ión , los estados f inancieros ante s mencionados pi-esentan razonablement e, en t odos los aspectos impor t ant es, 

la si t uación f inanciera de SERVICIOS FUM iKATE S.A. al 31 de diciembre del 2018, y los result ado de sus operacionesy las 

variaciones en su pat r im onio y su f lu jo de efect ivo por el año t er m inado en esa fecha de conform idad con las Normas de 

Internacionales de in f o r m ación Financiera. 

4. He dado cum pl im ient o, como parte int egrant e de mi examen de ios refer idos estados f inancieros, a lo establecido en el 

Ár t , 279 de ia Ley de Com pañ ías y, de acuerdo con lo requer ido por las normas legales vigentes, a cont inuación inform o lo 

siguiente: 

a) Las cif ras presentadas en b s estados f inancieros concuerdan con los libros de cont abil idad de la co m p añ ía. 

bi El examen de los estados f inancieros incluyó el estudio y evaluación de la est ructura de cont rol int erno de la 

com pañ ía efect uado con el alcance previst o en ¡as normas de aud i t o r ía generalment e aceptadas aplicables a 

exa'menes de estados f inancieros. 

c) En lo que es mater ia de m i compet encia, los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron sit uaciones que 

se cor isiueren incumplim ient os signif icat ivos de normas legales, reglamentar ias, estatuarias o ue las 

resoluciones de la Junta General de .Accionistas, por par t e de ios administ radores de la com pañ ía, 

El cum pl im ient o de las normas legales, reglamentar ias y estatutar ias, así como los cr it er ios de apl icación de dichas 

normas , son de responsabilida d de la administ ració n de la com pañ ía. Tales cr it er ios podr ían eventualment e no ser 

compart idos por las aut or idades compet ent es. 

5. Este in form e de comisar io es de uso exclusivo de ia adm in ist r ación de la com pañ ía y ha sido preparado para cumplir con 

las disposiciones legales vigentes. Por lo t ant o, no puede ser dist r ibuido, copiado o ent regado a ot.ras personas u 

organismos, 

M uy at ent am ent e. 

Contador 


